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RE8üLUCION tie 11], Oin"c,-'i-m C:-W'H¡f fie Ob((¡.~
Hidráulicas por la (¡IJ.:' - se h',l,e", pilÓ/ico Iu Ollt'l'/
zQción conc?dda al AVLPi/amientD ~:ú Ok,wl. d.,
lwontserrat (&trce!o'la)' d(~)VÚIr \ t:ui)rir H'n
truino del torrente Can en ,1> U.'i I1HI1'.J

municipal

: ;¡ I ~j! I Ji :

¡;:¡ Esta concesió¡ !iC' ülV7a. ¡xr
ve anos, sin p;irjui,:io dc ¡e/(ero
de propiedad.

H':;. Caducará ('st,-i cunn
qurel'a de estas COt'dicioJH'c,
po' iciones vigentes,
tE'.., spñaladof) en Ifl Lpv y

Lo que se hilCe public'u ,
\'ig€ntes.

Madrid, 1:3 de febrero de
gtlción, el ComÍ'i8rio centra!

'1,: 'j}¡¿.(! ;-i.(' nu\" nfl_' \' nu','
(ji ',;.1' rlr, ,', ,,~tlv(, c,j dcn'chí'

(, (~ 1:, ! i;' i

!'.I'-: ti
1.",['11;

11 Qcleda suil:'ta esta auf.ori/.i.)(;¡')I1 GIl eump!ímien(o de las
di:srJ(hi(i p l1os vigentes, o quü :,e dicten en lo sucesjvo, relafivWi
,1 la Jlldustrla nacional. con~rafo v ,¡códentcs del trabajo y
0f-:111,:,'; r!e c;:\rácter social, administralivo o fiscal

11 Queda prnhibido el vertWo al cauce, que ¡XLa a ",PI'
pul;i\u¡, (l¡~ aguas residtlt·des de cualquier clas(', salvo que' ','.,a
tn)l,¡ilado y aprobado efl el eX¡)NÜcntfJ de vertido correspon
diente, Asimismo Queda prohibido el establecimiento en el cauce
de l'scolllhro-s. acopios. medios auxilia.res y en generai de cual
qLiBr f')emento que pudiera repl'Psentar un obstáculo al libre
C\:no di; Ji;lS dgUHS, .siendo re¡;pon:óHbie el Ayuntamiento COI1CC

,;ionnj'io de los males que pudieulll .seguirse por esta causa'
con Inot,-:o de las obra" r de su cuenta los trabajos Que la
Admj\-i';t·c¡ción orJenc' rcalízür, para nlantener ia capacidad de
de:;Etgl:::' del torrente en el tramo arpetado por dicha.') ob'n~s,

1;-), F.·I ('otCf'sionario ql,teda obligado a cumpiir tanto durante
pi ¡,wl'Iudo eL: construcción c:llno l'L el de explotación, lus. ?i.';po
s¡cion,:<; -de h:¡ Ley de pp,.;ca F\U'.lill para lti eQnserV[lClon de
Ji;L" espt'cies

11 El c-ol1c'."-ionm-io con~;('rvai' obras en períec!o C'j-
tHJO ~, [JI" Ceál'l"Li s¡..,temúllcHnlCnie ,3 ¡¡¡ lil1loiez¡! del CHuce cu
¡..-¡~, ·In »,'1\ nl,,!1(f:ner su c;lpaddad de dc'sagúe y evit¡:.¡r enchar-

FlF.':,'OLUCiON de fu ü¡r",y/rú, Genéral de Obras
H.dráulicas por la. qH::' se cOr)cede a ~Tran:"fnnnn
dos de la Madera, S. ,1 ¡m aprovechamiento di
Ilpuas sHOdlvea.s del f(."·rell!e RibaUa, en termino
m"Jnicipal de SoIsúna rL¡'ri1a), con desúnn al sH
mínist..-o de una indw'",-f,¡

< Ilr ,r;''Pcr¡d por dc
R Ur'Distando,

h!-J solicitado la (;on
,:,¡¡h~)veas del torrente

(lJ'rídal, con d0stino

D'n
,\ "fUi:''''.

Lo qU{
vigenü·,'j.

i\tldrid id de fHbre, o de !',rn
legación, ,,¡ Comisario eBnfnJ! d('

"Tn.¡nsfOtlllHdos d8 la I\.bdcli:1, S .'\
c(><.,i6n de uo RprovE'challli('nto de
Hiballü, "11 tórrnino nnlnícipaj'je
al ;.:umínbl ro de urlf.l industria.

E",tn Dlrf;>(ción General ha rest:~li ) (u!1ceócr a «TrHnsforma
dos do la Madf'n1, S A,,,. auJ.orizw~klll para extraer del Fub
afveo del tnrrente RLhalta urt ('~llld(ll diario de a,;ua de 7] ,5 me
tros cübicos,equivalen1.e a uno cont.i[!uo de o,a;) litros por
segundo. Ct'n destino a usos -¡ndÜStrjH\(~<;'-, sanitarios y ~8, riego,
en una fábrica de su propiédad, sita en término munICIpal de
Solsona (Leridfll, Quedandü legalízndas lulO obras ejecutadas que
110 qued0n modificadas por la preS'''tlte ¡ntoriz;¡ción, y todo ello
con sdiecióll H las ,,¡gUiClllt'S con(ijclon0s

L" L¡,s u:n'jlS se ajust.a;';in di u¡ "y(''. sLI"criio 0n BarceJo
na ft'l)n~r(l de- 1970, por d lng:eri('!'J de Cc',minos, Canales y
Puerlos dOl, Migue] Chavcs L6nez, C..I\O presupuesto de ejceu
{~ión mfiteri;ti ¡l~cien-de a '!57.999,73 Pi'.,:,¡;tas, en cuanto no se
oponga ,1 Jil.'> presentes condi:ioncs:

Las obrds de captación rieben1n quedar enterradas en el
cauce ¡:, bh"l f'Tnpla'¿arse fuera del mismo. Con e.ste ohje1.o la
Fntid:ld c0r,u)sionaria deberá pre"wn'8r', a la flpuJbación de.!!l
ComÍ'iari,,, de A::;urv;, un plano d¡Wld¡· <.:j' (kfÍ!18n las obras mcd¡fl
c:~da.s.

2..' Las ubra" deberim quedar tf.'¡·!'li11Hdas en el pInzo de
seis mw-;üs contado a partir de la fechól de publicación de la con·
cesio n etl el .. Boletín Oficial deJ Esi:acl()~.

3." La Admínistración no respond,~ del caudal que S1;~ con~

cede. Qllüd-a Hutorízado el concesional'ío para la extracción del
volumen diario concedido en '¡orOada redrínglda de seis horas,
le que supmw un caudal. en' lOse período de 12,000 titr<;Js(hora.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Oríental podrá exigir del
conc-es!ooarl.o la adecuación de la potencia de elevaci:ó~ al .c<;tu
dal cord.inu(; concesional, o bien la instalación de un dlSpo51tlVO
modulador, con vistas a la Jirtlitación o control del volumen ex
traído, previa presentación del proyecto correspon~í1!nte,El.Ser
vicio comprobal'á e~pecia1mcnte qUe ol caudal utlhzado po~ el
concesionario no exceda en r:dngún caso de; que se autOrlza.

4.1< La inspección y vigilancia de la;, obras e instalaciones,
tanto dUr.~uHe la construcción como en el pnriodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi&;iría ~e
Aguas dd Pirineo Oriental. siendo dte cwmta del conceslOnan.o
las renHlllen:u::Jonés y gastos que pm dichos conceptos ::.e on-
g\nen '.on w·'fegln a las dtsposicione~ vj~:cnu,s, dehiendo dn 1';''';

Hi.ltoriZ'lCtÓn no i'acul' pUl' si soja pan, ejecutar
Obra~ en ',~ona di-' serv'ld\'mbre.s dI" (','llTühor8.s, por lo qu,:' el
AVUnl¡lrnk'l1to. c1')nce~~ionar"io hubl'cl de ontenf'T. en su ChSO. ia
n')Cf'-;llrj'l. i~ut0riZadón de lo'> \llg,f:l"o . '-no,. Cl'01p0\ent8s el1(a:gH
do, C{' StI pulirla y ('xplotHc¡ór~.

lE! La Adn,inistrac'ón se :;1 fd{U!i.Hc! de rn )(",,11"

"'sta ti; ;,)(i/I'wión cuando Jo ,cln~('r;iente '10!' motivos
de irt, "ps pú!J!ico, ~iin dnrccho b "'¡1j'um; incemnizHCion <l L-l
vor di:'] ('Cl1ce~,iona.rio

1í C,l:';llClln'l e.sta autoriz:H;ióJl !lor incumplimienfo de cuu l-
o.lH'nJ de CSi;l:; cond.idolf'.<:'s dUli: i7aciiln, ,s en los casos prO-
visto--: i¡lS di<;posiC'Íones df!-cJ~.1"Hndo5e la cHll.c;':!ad
segun Inml!tcs sci'lnlado5 y Hegl,lm<"l1to (te Obr;,-"
Pllb!icw-i

El Ayuntamiento de O;'''i11. dp rvit '.l/a! ,U;u"(':'l{)a) hc.l
solicitado autorización para de<;vj:oIY y (:'!-"'¡' un !'"mu 0(': 1(¡

rrente Can Carreras 00 su té.rrnino Tlluníl'Jpal
Este Ministerio ha resuello:
Autorizar al Ayunlamiento d~ Oiese: dcM(1fU~f·n,,1 lB<uceI("

na) para ejecutar ob'·a.s de desviación, encllulilmiento y cubn
miento del tramo del f:8.UGe publico dd torrenll' df~ C-'an Ca
n-eras, comprendido entre J:-t~ calk::, de An~('imo Cln:l'é y d('
José Antonio, en dicha población, ('on OI))NO de facilitar rn nI·
banización de la zona, quedando legaliz'ldagla.~ ohn'l'; y,l 01""1l
tadas con sujeción a las sigul8nlcs tond:r' OD(':,

L& Las obras se aiustarl1n nI proy<.'ct, que !la ';;'TI/i.do d"
base al expediente, suscrito en B,ncelon,'l n' 5l!ptil':'JHb:-c de 19i1
por el Ingeniero de Caminos ocilor Pellón CG.ll un r·n~supue,:!c

de ejecución matedaJ de 266,eOI,BO p'eset~s, \1n c'Jaél10 nc resulto
modificado por la presente autorización v condicioJ1eó Las mo
dificaciones de detalle, que se pret",ndcn inttodncir, podnín ser
autorizada&, ordenadas. o prescdt.as; por la Com'i5ariE. de AgUl'tfi
del Pirineo Oriental, SIempre que tiendHn nI P0rfcrclOnamiento
del proyecto y no se alteren las caracteríHícilS ós~ndal{'s dl~ la
autorización, 10 cual implicaría la tramit;~dól1 de nuevo expe
diente.

2.a Las obras debenin Quedar ierrníJl'MJas (,/1 c,J pltlzo r.!(
seis meses contado a partir de la fecha dt: publicación de f':;;,fa
autoriz.udón en el ..Boletín Oficlal del Esf-"ldo-

3_~ Las embocaduras de entrada y ¡:;alida del cubrimiento S-€
dispondrán en forma de que 8frezc<ltl el mínJ-mo ()bSlacuJo a la
drculación de avenida::. catastróficas

4. 3 Los terrenos de] cauce que qu,e(ieJ\ en s~co, aconse·
cuencia de las obras que so autorizan. pasnnlD 'l propiedad dal
Ayuntamiento peticionario, pasando a adcu-irí.r el carácter de
dominio público los terrenos ocupados por ,,-1 nuevo cauce.

5,& La inspección y vigilancitl de las "Ji.lfas, üwh) durante
la construcción como durante la explol,üciótL Qu~daJ'án a carg"o
de la Comü¡aría de Aguas del Pirineo Orü:>ntúl siendo de cuenta
del concesionario, las remunel'acion~s v g;:v,'tos qU".'l por dichos
conceptos se originen, con sujeción a kH (/lspéJ,,;kiones que le

,sean ap1í:cables, y en espedal al Decreto nlJ·mefo 140. de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio d~l

principio de los trabajos. Una vez t:erm:ra:dos y prevlo aviso
del concesionario. se procederá por el Cc!U'sario Jefe de- Agl.laS
o Ingeniero del Servicio en ·quien d"iep.vf' ,.]1 n,c'lnocimif'nto d",
las obras levantándose acta un !H q'Je cUV),de el cuol(.'!inüpnto
de estas condiciones, el resultado de las pru·ebas efectuadas
la superficie o'cupada en terrenos qnequi'dan .~f: jomínio pil·
bllco, expresada en metros t uadrarlos, ~ los nombru'i de Jos
productores e&pal101es que hayan suministrado 10;5 maleriales
'empleados, sín que pueda hncerse uso rk cstas obras en tant-ú
no sea aprobada el aeta por la Dirección Gent'rt¡J

6." Las cargas a las que podrá >¡er :'.cnilt~tidB 1ft cUbcI'tUra
durante la explotación no sobrepasar/mfw; O~¡(' ,,/' h'¡YDD jpnido
en cuenta en el cá.lculo de la misma.

7,& Se concede e!:>ta autorización d{:jan,'¡i <0\, ~a¡ \'0 el de¡";i
cho de propiedad y sin perjuicio de lerc~ro 'j:JedM',do ohlJga,l,o
el concesionario a demoler o m-ndiJirar ~arte· Jas obra"
cuando la Administración lo ('rdcoe no! gi)m~raL sin de·
recho a índemnízacioo alguna.

8,~ El Ayuntamiento concesionario ~e~'H responsable de
cuantos daños pued~n ocasíonarso) a lnt(jrf',,¡>~: pic,blicos o privn
dos, como consecuencia de las obrag autiJr-l7.:Hi:fP-.S, quedando obli
gado a su indemnización.

R tl
' Se concede autorización parE'- la üCtl[J<iCÍór; de los terrf!

nos que son de dominio público. o qUe pasan a serlo, neces<.;·
ríos para las obras, En cuanto a las .'w¡"vidumb,res- legalt:$
podrán ser decretadas por la autoridHd cmnpetenlt;>, iJ::W vez
publicada la autorización.

10. El Ayuntamiento no poarú desUrcar l(,~; l.(·ITE:no" ele do
minio publico del nuevo cauce a fln distíHl{) del autorizado
quedando prohibida la construcción de cd'ificaciolwo>, n~ podrá
cederlos o permutarlos, sin la previa apn,l¡acíón del exp8díentf;·
correspondiente por el !\1"inisterio dE' Obras PClbli(Jtf::, y en todo
caso mantendrán su carácter demania"

'ltIIlüF,,1I
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RESOLUCION de la Direcciór' G::!1era' di' Obras
Hidráulicas por la que' se flan, pública la auto..
rización concedida a la Conwnidfld rie- Aquas _Cum_
bres de Santiago... para ejecutor labores de aLum·
bramiento ae aguas subterrcinea:s en. (JI mo'lt.f. de
propios del Ayuntamiento de SO-'l/.iapn rif'i Teid0
(Scvnta Cruz de 7'enerife) , mej¡·anre!a jJer{oracfón
de una ga1eria,

Don Cristobal Luis Acosta, como PresidenÜj de la C<:imllní
dad de Agua& ..Cumbres de Santiago" ha solicitudo autorizadÓl'l
para alumbramiento de aguas suLterráneas tn",díante galería,
en terrenos de monta de propios del AY1.mttllniNlto de Santiago
del Teide (Santa Cruz de Ténerifel, y

Este Ministerio, de conformidad con el acw~rdo de} Consejo
de Ministros de' 9 de febrero de 1973, ha rüsuelto,

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Cumbrt':'-s do Santiago,.
para ejecutar labores de alumbramiento de aguas 5-ubterrál1eas
en el monte de propios del Ayuntamiento de Santiago del Teide
(Santa Cruz de Tenerifel. mediante la perforaci6n de una gale
ría de una sola alineación recta de 4,240 m~-l:roó de longitud
y rumbo, referido al Norte verdadero. de 128.i W' centt:si.malos,
que será emboquillada a la cota de 1.587 metr-ús sohre el nivel
del mar; en el paraje conocido por ..Los Guql1iUos de Abegre.
o ..Montaña de la Corredera-, 00 el término municipal citado,
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& LM: obras se ejecutarán, con alTeg10 al proyecto sus·
crito por el Ingeniero de, Minas don Manuel l"ectlorla Ribút,
en Santa Cruz de Tenerife y ~eptiembre de 1970. con un presu
'-",uesto de ejecución material de 4.015.459 peSf!f.af. etl tflnl.o no se

~~Qn~i\ i\ lil ~rv~~nte ~1J.\fjriL6.Ci(¡n ) CGllÜiCiOTl~S t\\letloT,oo auto·

cuenta a dicho Organismo del principio de iO-~ '!¡¡balU=' LTlHl
vez termin.ados y previo aviso del COi1U'SJ()~_1a¡w. se ))!'Ocnderú
a :-,u reconocimiento por el Comisario .I¡:.fG o fn,L;lf1\C'l''¡ en quien
deJegUi', jevantándos~' acta en h.l qUe U)lJ~ae e! "c!l!lplimicnto
de estas condiciones, sjn QUf~ pucón (0I11\,'I1Z,1 i,:, t;\ploUlCjón
antes de aprobar esLc aetle\. la Diren:iól1 (;enl';llj

:1," Se concede la ocupación de lo,; (i! JOIl];flW pú~

!Jlieo nocesHrios pura las obras. rus- ;1.:,,,-,,,,1 v"; S1.'(~ln

decretada.", en su C8.,<;O, por- In.- I:u',ori{:a.d cnmp"ii ',¡\(:

6," El agua que S8 concede qU\.'CLl ,¡';,,~, indica·
dos, quedando prohibido su enajen¡;;cion t) ;1:'1"(';10(1, con
indepondencia de aquellos.

7~ La Administración se reSPf\;1 0; dell'(il¡, d,', Tü¡j :Il' dp i<l
COl1cc'iÍón los volúmenes'de agua que 'l'un lI"U"1.11 :(jc, ptl.lt'l roela
clase de obra" públicas, en la forma qU(~ \_"iII1110 (OH':1'1118nle,

pero sin perjudicar las obras de tiqlJélln
R." Esta concesión :-;e otorga pUf' un pej-iutlo ,ir' IlO\'f'n1a v

nueve años, contado a partir de la fec!w di'\ 1cV¡::'~llHLli{'nt(! del
acta de reconocimiento final. sil) ~)eriujcío dI" tercero y salvo ni
derncho de propiednd, con la ob¡'igación de 'las libras
necC'sélrjas, pura conservar o sustHuil' ¡"'~ exis-
tentes.

g" El petlcíOJ1flrio queda obligado '.\ C(jll {'J':"~U 'o;, nbn;,'-. en
perfecto estado, evitando perdidas de ¡unm hl!-'lb filtracio-
nes o clJalquier otra causa y -,¡jendo d,' nUlntos da-
ños y pe¡·íuicio,., pueda.n ocasionarse a publico:-; u priva-
dos, como consecuencia de ]¡)S OIH,I' autot;¡,:;,1¡" qucj:;¡lr!1, ohlJ
gado a su indemnizQción.

10. Esta concesión queda :'uiet.,'l nI pd¡2(\ k' cunün que en
clJa!quipr momento pueda ~slabJcU:r's<, por (·1 \-::Ilic;:erio de
Obras Públicas. con, motivo de las ohms de 'F'diación de la
corriente del rio, rea!j7adas po" p] Fslado

11. El depósito constituido de j po!' lon ¡mp;)(ip de las
obras en terrenos de dominio púi)!icO se di :1 por lOO y
quedara como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto despw"s de :':"'¡ él,r,¡,:·i)ild" <'J CIcla de
reconocimiento fina! de las <-bras.

12. Las aguas negras pro-:-'é)denlGs (Je U';{< debonín
someterse a .iepura(:Íón antes de su vertjd ü ,~iI ((\\U:f', lKUer-
do ('on lo dispuesto en el articulo 11. del Re~·¡anlf'nu) (le Policía
de Aguas y sus Cauces de 14 de nO'lü'm!)re 6~,l{n-H.

13. Las aguas utilizadas en el proce.sú de wlpnrización y en
la 1·efrigera.ci6n serán devueltas aJ "cauce "in t¡itcmcíón dp sus
propiedades físico-químicas, admitiéndoso unH eHvación múxjma
de la temperatura de captación de 5"C

]4. Queda sujeta esta conce.sión a la~, dj~,:poc;Híoncs \'Ígente~>

o que se dieten, relativas a ;a industria nadonal, (untr[tto y
Hccidentes del trabajo y demás de can'tcl.cr·sociáJ

15. Se prohibe al concesiOtlario verter escombros \.~n los cav
ces públicos, ::,iendo res onsable de los dafios v perjuicio,e; Q llC

como consecuencia pudieran originnrse y de ';u c:uentH los tra
bajos que la Administración ordene para la limpj('Zi.t d" lo~ es
combras procedentes de las obras:

16. Caducara esta concesión por inCL:1111JJJrni¡>lHo dI.' n"tü-s
condiciones y en lo::, casos prevjstosen lel.':, di<;posic;o,; ,us vj~;en

tes, declarándose la caducidad según Jos U\-I.fT1if(',,: ,/:¡'¡ajado.s en
la Ley y Reglamento de Obras PúblicM

Lo que se hace publico en cump!üT,icnt. (j(' 1;1

nes vigentes,
Madrid. 17 de febrero de 1973.--El

legación, el Comisario centra! de AguHs
pO!' de

rizado el St'l'I'icio Hidrúulico de Sallüt Cruz de Tenerife pan],
inJroducil' fj aprobar las modificuciones de detalle que crea
C011VCr'!C"nic y que no afecten <t las características esenciales
de la H,;;f,JI'i/élción.

:!. VI r!l)l){)sito Vu COJl~,t¡[uido, del 1 por 100 del importe dol
prc.;upupsio de las' obn-tli. et1 ¡e!'renos de dominio público, que
da;'~~ Dil calf<.1ad de fianza definitiva, a responder del cumpli
mic!lto de ehlas condicim)es, ';leudo devuelta, una vez aprobada
por la, S¡'lJ8rjoridad el acta de reconocímiento final de las obras,

;3.~ bts obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
tentÚnanül ;'h el de diez ailos. contados arribos plazos' a partir
Je la fecha de publicaci611 de esta autori:r.ación en el «Boletín
Of¡<:1i\1 dl~l L>"lado».

La inspección y vigilancia de l¡JS obras, tanto durante
Sl! u!,l;trlicciün como en su explotación. estarán a cargo del
Sen']' 'l) J-lidrúulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
I.'on ;\lTi'glo n las disposiciones que le sean aplicables en cada
momel1!G. ) < en especial, al Decreto numero 140 de 4 de fe
brero de 1960, :-.eran de cuenta del concesionario. el cual vienB
0b:ii!,<'Ldo a dar- cuenta al expresado Servido Hidráulico del prin
cipio ." fin d~ dichas obras, así como de cuantas incidencias
f)(;un'an llurante la ejecución, explotación y conservación de IEl:s
rriismas. Te-nninadas estas obras se procederá a su reconocl~

miento. ¡evantúndúse acta en la que conste el caudal alumbrado.
el cwuplimiento de las condiciones impuestas y de hs dispo
siciones en 'vigor que le sean aplicahles, debiendo ser aprobada
dicha ada por la Superioridad

3." Lo" lra.bajos ie. realizarán con arreglo a los buenos
principio,' de las construcción. Los productos de las excava
ciunes se¡',in depositado!'; en sitio y forma que no perturben los
regimonc,,, y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereseS
de particulares, y el concesionario, bajo su ref'lponsabilidad,
adoptará. las precauciones necesarias, para la seguridad de las
obras y para evita¡' accidentes a los trabajadores.

6." Cundo en la- perforación de un dique aparezca agua
¡ en canlidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
, 8) concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente

cUfmta de eLlo, hasta que se instale un dispo!>itivo capaz de
permitir id cierre de dicho dique, resjstir el empuje del agua
r regularjzar su-salid~, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidrimlico de Santa Cruz de Tenerife.

7, n Se concede esta autorización· dejando a salvo el derecho
de propiedad ysinperj,uicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de laS'
obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su. explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias: para conservar n sustituir las servidum
bres existentes.

8," Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú~

b1ico qLH~, para la ejecución de las obras, considere necesario
el Servícío Hidrátilico de Santa Cruz de Tenerife.

9.~ Queda sometida,esta autorización a las disposiciones en
VLWH', rol[üiv<ls a la protección a la. industria nacional, legis
lación ~'ociéll y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis'
tmUvb rijan actlj:a'lin.ent-e O que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean ap-ticables, como a las prescrip-eiones contenidas en el
Reglamento de Policia Minera, para la seguridad de los obre
!'Os y de los Ua.bajos, y a los artículOb22 y 120 del Regla
men10 de Armas y Ex,Plosivos, en cuanto puedan' modificar
aquet.

W El c(incj~'sionario queda obligado a remitir anualmente al
~ef'v¡cio H¡driiulicQ. de Santa Cruz de Tenerifo el resultado de
d(J;~ aforos realizados de la' misma forma y por un técnico
competente, on épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrú comptúbar dicho Servicio Hidráulico, si lo estiniase necc~

Wl'W. siendo los gastos derivados a costa del concesionario,
11 El Sel'vjóo Hjdl'itulico de Santa Cruz de Tenerife podrá

intefV'.!l1ir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de eje:c:u.tarse. pudiendo obligar a la suspensión
temporal· de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencía que éstos y otros que se realicen en la ZOna puedan
lnoer entre, ~;i.

]2. El concesionario no podrá. hacer ceMón. de la autoriza
ción concedida ú un tercero, salvo que, previo el tramite regla
metll.arjo, sea aprobada por el Mtnistério de Obras Públicas,

13. El con[~:,¡onario queda obligadú a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te 4

nerifo de la apHridón de gáses mefítico!:-en las labores, a fin
de poder ésla tomar la:8 medidas de salvaguardia necesaria
para la protf'cc¡óÍlde~personaI obrero, así como deberá prC
son{.a.r ffi didw Jefatura los proyectos de instalaciones mecá
nidas y sisterna de perforación que sean necesarios para la
ejecución de 1115- obra~, sil) cuya aprobación no podrá comenzar
las operaciones correspondientes, A&imismo. el beneficiario de
berá nombrar para- la dirección técniCa de los trabajos un fa
cultativo Io¡;almen~eautorizado,

14. El concesionario queda obligado a entregar el 5 por 100
de las Rguas alumbradas, Ubre de tOdo gasto al AYUl1tamie nto
~fectH--do: püra dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

1:j. La AdmInistración se reserva el dJ-recho de tomar del
alumbmmil~rit(l 10$ volumene&' de agua né-cesarios para toda
clase de obraE púb1fcas en la forma qUe estime conveniente,
pero sin perjudIcar las obras de la concasión.

1-6, Caducará esta autorización por 'incumplimiento de rtlal-
oJüera de relnsertas condiciones y autorización, así como


